
RESUMEN  MESA  SECTORIAL  DE  15-5-2020

¡Buenas tardes!/ ¡Arratsalde on!
 
Desde CCOO os hacemos llegar la información que se ha tratado en la videoconferencia
de la Mesa Sectorial de hoy 15 de mayo de 2020.

 

Orden Foral extraordinaria de incorporación a listas de contratación temporal.1.

El próximo martes, 19 de mayo, se publicará la nueva Orden Foral de gestión de listas

de contratación. En ella, no se va a incorporar a quienes no tengan el máster. El Dpto

de Educación lo ha decidido, por indicación de la Secretaría General Técnica, debido

a la existencia de sentencias recientes que lo desestiman. Se va buscar un nuevo

sistema que ofrezca seguridad jurídica en colaboración con las organizaciones

sindicales. 

 

Desde CCOO pedimos que se haga con la mayor transparencia posible y se resuelva a

la mayor brevedad para dar cobertura a las necesidades de personal docente

existentes.

2. Próximas publicaciones

El próximo martes, 19 de mayo, se publicará: orden foral de gestión de listas de

contratación, listado de personal admitido a OPE, baremo provisional, y lista provisional

de contratación según el Anexo II de la orden de gestión de listas, ya estará vigente para

la adjudicación de junio (ATP).

3. Incorporación a las aulas 

Desde el Dpto nos confirman que el alumnado de Infantil, Primaria y Secundaria NO

VA A VOLVER A LAS AULAS ESTE CURSO.

 

De cara a la Fase II (25 mayo), el Dpto Educación envía esta propuesta Sanidad.

Consiste en la incorporación voluntaria a los centros a partir de 1 junio, del alumnado

de:  

-  2º Bach: con división de grupos para que no se supere 15 estudiantes por aula, para

preparar pruebas de EvAU y convocatoria extraordinaria de 2º Bach. 

- EOI: para la realización voluntaria de exámenes presenciales conducentes a

certificación oficial.

- Centros de Adultos y Zubiarte: para la realización voluntaria de pruebas

presenciales de carácter certificativo.

- Centros educativos que se requieran para pruebas de acceso, con carácter

voluntario para el alumnado:
     Pruebas de acceso a ciclos de FP, de Artes Plásticas y Diseño, de Enseñanzas Deportivas.

     Pruebas de acceso a Enseñanzas Artísticas Superiores de Música y de Diseño. 

     Pruebas de madurez para el acceso a las Enseñanzas Artísticas Superiores.

     Pruebas de acceso a los Conservatorios Profesionales de Música. 



4. Ruegos y preguntas

Desde CCOO hacemos hincapié en la preocupación de hacer exámenes de EOI y EvAU

presenciales en centros. El Dpto aclara que la organización de EvAU, depende de la

Universidad. Respecto a EOI, puesto que las pruebas serán voluntarias, se pregunta si los

estudiantes perderán convocatoria si deciden ir directamente a septiembre. No nos dan

respuesta clara.

 

Se respetará la no incorporación del profesorado especialmente sensible, si así lo

solicitan y la prioridad de continuar con la atención a distancia del alumnado. El

profesorado que tenga a su cargo menores de 14 años, mayores hasta 2º grado de

consanguinidad o afinidad, dependientes o con discapacidad, siempre que convivan en el

domicilio familiar y se vean afectadas por el cierre de centros educativos o de mayores. 

Las reuniones presenciales en los centros, deben restringirse al máximo, y en todo

caso tienen que ajustarse a las instrucciones y normativa vigente. Desde el Dpto se

enviará un recordatorio a los centros. 

Habrá reparto de material sanitario en nº suficiente, o no habrá incorporación. Por

ahora se ha entregado a los centros: 500 mascarillas, gafas, geles hidroalcóholicos.

Las mámparas serán entregadas próximamente. 

El permiso por deber inexcusable se sigue aplicando a los docentes. Regulado en

Decreto Foral 12/2009 y OF 47/2020, de 12 de marzo, lo concede el director del centro.

Se van a mandar instrucciones concretas a equipos directivos que tienen potestad

para su concesión.

Se pide que la formación docente sea considerada como formación institucional de

las 35h.

 

 

 

Plazas de ATP en junio:

Desde las organizaciones sindicales solicitamos más recursos personales y materiales.

Tenemos constancia que se está recortando en plantillas. CCOO recalca el

cumplimiento del pacto educativo respecto a la reducción de sesiones de docencia

directa de mayores de 57 años, así como a los miembros de equipos directivos, ya que

no se les aplica. El Dpto se compromete a estudiarlo.

 

Se solicita que las plazas de difícil provisión aparezcan identificadas en la ATP.

 

A pesar del estado de alarma, la OF 38/2020 permite la continuidad de distintos

procedimientos, como los actos públicos en junio. 

 

Desde CCOO solicitamos que todas plazas de: jubilaciones, servicios especiales,

comisiones de servicios por salud, organizativas, reducciones de jornada… salgan en la

ATP de junio para asegurar la continuidad en los centros.



Cualquier aclaración que necesites, no dudes en contactar. Os seguimos informando y
apoyando. Todo nuestro ánimo en esta incierta recta final de curso!
 
 

Un saludo!! Ongi izan!!

Convocatoria de proyectos: los funcionarios en prácticas podrán acceder a

dicha convocatoria, siempre que a 1 de septiembre se funcionariado de carrera. 

Criterios de sustitución: se están sustituyendo permisos por paternidad, bajas

por enfermedad, etc. Desde las organizaciones sindicales hemos vuelto a

solicitar los criterios que están aplicando. 

Inicio de curso 20/21: CCOO hemos solicitado información sobre la bajada de

ratios por aula, la gestión de posible docencia presencial y on line, y por el

momento, el Dpto dice que de momento está trabajando en este curso actual,

aunque tiene presente la necesidad de abordar el siguiente. 

 

 


